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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A. contra NORFALYA YULIETH SÁNCHEZ BARRAGÁN 

Y JHON STIVEN LOAIZA DUQUE por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., indicando que los mismos fueron adosados desde un principio de 

manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 

806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución fue objeto de reestructuración y 

continúa vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0199 

Demandante Bancolombia S.A.    

Demandado Norfalya Yulieth Sánchez Barragán y Jhon Stiven Loaiza 

Duque 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92f740bd08bc176bd6adbb059eecfdcc40c9a2ed9681ea93181b8e4884

dae600 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ALFREDO ALEXANDER FORERO 

CASTRO Y LEIDY JOHANNA VELASCO GÓMEZ por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., indicando que los mismos fueron adosados desde un principio de 

manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 

806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución fue objeto de reestructuración y 

continúa vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización 

expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0207 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Alfredo Alexander Forero Castro y Leidy Johanna Velasco 

Gómez 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

96ab10e1ce1d2b374d604289a3cf33003cbe1ac0e52ab35ce34b96a286

963819 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

el vehículo objeto de controversia fue entregado a la parte demandante, se 

dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación de mecanismo por pago 

directo iniciada por FINANZAUTO S.A. contra NORBERTO DULCEY SUÁREZ, 

POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, comoquiera que el demandante 

ENTREGÓ a la parte actora el vehículo que fuere objeto de aprehensión con la 

solicitud de la referencia. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes. 

    

CUARTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0303 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Norberto Dulcey Suárez  

Asunto Termina por falta de objeto 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a3108839810eaa971e6c02342cd9f4042d0646a7bb7a512037380bc23

15d8346 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de corregir el numeral 1.5 del auto de mandamiento de 

pago del 11 de noviembre de 2020, comoquiera que el mismo se ajusta a 

derecho y no contiene errores que den paso a aplicar lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0352 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Brenda Marcela Ortiz Mora y Félix Ruge Párraga  

Asunto No accede petición. Pone de presente 
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Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, y no corresponde a un error aritmético, ni por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, como lo exige el artículo 286 del C.G.P. 

 

De otra parte, se pone de presente a la togada que el oficio de embargo 

requerido fue elaborado por la secretaría del Juzgado y se encuentra en la 

carpeta one drive del proceso, a la que puede acceder para su descargue y 

respectivo diligenciamiento. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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a2f8 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:36 PM 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de corregir el numeral 1.5 del auto de mandamiento de 

pago del 11 de noviembre de 2020, comoquiera que el mismo se ajusta a 

derecho y no contiene errores que den paso a aplicar lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0353 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Ángela Nidia Ardila Portela  

Asunto No accede petición. Pone de presente 
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Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, y no corresponde a un error aritmético, ni por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, como lo exige el artículo 286 del C.G.P. 

 

De otra parte, se pone de presente a la togada que el oficio de embargo 

requerido fue elaborado por la secretaría del Juzgado y se encuentra en la 

carpeta one drive del proceso, a la que puede acceder para su descargue y 

respectivo diligenciamiento. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

355b7c5d3cbaa77e8382b48b7f1b19468b2d41bb83cdd8283268fccb0a

b6f78d 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0385 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Sandra Patricia Bernal Umaña  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como en el 

plenario obra Certificado de Tradición y Libertad del inmueble No. 051-159924 

allegado por la parte actora al correo institucional, con el que se acredita en 

debida forma la medida cautelar de embargo ordenada por este Juzgado sobre 

el mencionado inmueble. Por tanto, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del 

mes de ABRIL del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia PERSEC SAS quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0432 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luz Dary Espinosa Tovar 

Asunto Decreta secuestro 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0167239f22640ca20b37c48d1c2d9ce57eaf1c1d4addc11fb9900e72382

cae8e 

Documento generado en 14/03/2021 08:00:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0460 

Demandante Brian Snayder Lozano Sánchez    

Demandado Andrea del Pilar Rubio Enciso, Raúl Andrés Rubio Enciso  y 

Bancolombia S.A. 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0508 

Demandante Ana Julia Triviño, Sandra Milena Manchola Triviño y Ana 

Yasmin Manchola Triviño    

Demandado Herederos indeterminados de José Héctor Manchola, sus 

herederos determinados, señores José Héctor Manchola 

Triviño y Royer Alexis Manchola Triviño y personas 

indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0534 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Camilo Mendoza Segura  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Exped. Nº 257544003002-2020-0598 

Demandante Myriam Aydee Hernández Carrillo  

Demandado Hernán Arias Jaramillo 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el numeral 1° del 

auto de mandamiento ejecutivo fecha 10 de febrero de 2021, en el sentido de 

indicar que el número de pagaré allegado como base de la ejecución se identifica 

con el No. 0132208468857, y no como allí se expresó. En lo demás, el auto 

del 10 de febrero de 2021, queda incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0605 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Jhon Fredy López Castro  

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado y 

primero inciso del auto de mandamiento ejecutivo fecha 10 de febrero de 2021, 

en el sentido de indicar que la parte demandada está compuesta por MARÍA 

DEL PILAR GUTIÉRREZ QUINTERO Y JHONNATTAN GARCÍA GARCÍA, y no 

como allí se expresó. En lo demás, el auto del 10 de febrero de 2021, queda 

incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0607 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado María del Pilar Gutiérrez Quintero y Jhonnattan García García  

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de adicionar el numeral 1.5 del auto de mandamiento de 

pago del 24 de febrero de 2021, comoquiera que el mismo se ajusta a derecho 

y no se advierten omisiones que den paso a aplicar lo dispuesto en el artículo 

287 del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0618 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Aydee Amaya Hernández y Magda Yuly Mayorga Amaya 

Asunto No accede petición.  
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Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, sin que haya paso a dar aplicación al artículo 287 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de adicionar el numeral 1.5 del auto de mandamiento de 

pago del 3 de marzo de 2021, comoquiera que el mismo se ajusta a derecho y 

no se advierten omisiones que den paso a aplicar lo dispuesto en el artículo 287 

del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0651 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Fredy Parra Madrigal  

Asunto No accede petición.  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, sin que haya paso a dar aplicación al artículo 287 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la petición de adicionar el numeral 1.5 del auto de mandamiento de 

pago del 3 de marzo de 2021, comoquiera que el mismo se ajusta a derecho y 

no se advierten omisiones que den paso a aplicar lo dispuesto en el artículo 287 

del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0678 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Oscar Rentería Orejuela 

Asunto No accede petición.  
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Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, sin que haya paso a dar aplicación al artículo 287 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el numeral 1.3. del 

auto de mandamiento ejecutivo fecha 3 de marzo de 2021, en el sentido de 

indicar que las cuotas en mora frente a las cuales se libra orden de pago en ese 

numeral, se causaron entre los días 15 de febrero y 15 de noviembre de 

2020, y no como allí se expresó. En lo demás, el auto del 3 de marzo de 2021, 

queda incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

De otra parte, no accede el Despacho a la petición de corregir el numeral 1.5 del 

auto de mandamiento de pago del 3 de marzo de 2021, comoquiera que el 

mismo se ajusta a derecho y no se advierten omisiones que den paso a aplicar 

lo dispuesto en el artículo 287 del C.G.P.  

 

Nótese, que si bien la obligación ejecutada se encuentra pactada en UVR, ello 

no quiere decir que los intereses remuneratorios deban calcularse igualmente 

en dicha unidad de cuenta, pues la Ley 546 de 1999 establece los objetivos y 

criterios generales que se deben tomar para regular el sistema de financiación 

de vivienda individual a largo plazo, mas no dispone un procedimiento de control 

sobre la liquidación y cobro de los controvertidos réditos.  

 

Lo que si contempla el artículo 17 numeral 2º de la citada Ley, es que los 

intereses de plazo deben atender a una tasa remuneratoria calculada sobre el 

UVR; que se deben cobrar de manera vencida sin que puedan capitalizarse; y 

que la tasa pactada debe ser fija durante toda la vigencia del crédito, a menos  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0680 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Nelis de la Concepción Álvarez Hoyos  

Asunto Corrige mandamiento. No accede petición 
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que las partes acuerden una reducción de la misma debiéndose expresar única 

y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 

 

Puede extractarse de lo anterior, entre otras cosas, que lo que debe convertirse 

a UVR es el valor en pesos del capital mutuado1; y que lo que debe calcularse 

sobre tal unidad es la tasa remuneratoria que se aplicará al crédito 

hipotecario2, mas no el valor obtenido al usar dicha tasa para calcular los 

intereses que se causen por el plazo concedido al deudor. 

 

Desde luego que la ley reconoce al prestamista un rendimiento en su favor por 

el hecho de poner sus recursos a disposición de un tercero durante un periodo 

de tiempo determinado (intereses de plazo), pero este valor guarda fundamento 

en lo establecido en el artículo 884 del C. de Co. en concordancia con los topes 

regulados por la Junta Directiva del Banco de la República en la Resolución 

Externa No. 14 de 2000, y no en los argumentos definidos por la togada en el 

escrito que antecede, pues admitir que los valores ya rendidos puedan además 

ser convertidos en UVR implicaría desatender la finalidad del sistema de 

amortización legalmente autorizado para el crédito de vivienda, y permitir la 

capitalización indebida de los intereses prohibida por la Ley 546 de 1999.   

 

Por tanto, lo ordenado en el numeral 1.5 del auto de apremio se encuentra 

ajustado a derecho, y no hay lugar a dar aplicación al artículo 287 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

                                                           
1 A título de la compensación que el deudor paga a su acreedor por la pérdida de poder 

adquisitivo del dinero otorgado en el préstamo otorgado, por efecto de la inflación. 
2 cuyo máximo corresponde establecer a la Junta Directiva del Banco de la República 

como lo hizo a través de la Resolución Externa No. 14 de 2000. 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el numeral 1° del 

auto de mandamiento ejecutivo fecha 3 de marzo de 2021, en el sentido de 

indicar que el número de pagaré allegado como base de la ejecución se identifica 

con el No. 132204230978, y no como allí se expresó. En lo demás, el auto del 

3 de marzo de 2021, queda incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Exped. Nº 257544003002-2020-0685 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A., endosataria en propiedad del 

Banco Caja Social S.A. 

Demandado Giovanni Alexander Echeverry Rojas  

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0707 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S.    

Demandado Gustavo Benavides Meneses 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0708 

Demandante Moviaval S.A.S.    

Demandado Iván Alberto Acuña Rodríguez 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Declarativo (Resolución de Contrato de Compraventa)  

Exped. Nº 257544003002-2020-0711 

Demandante Zulay Durán Murillo y María Ligia Murillo Ríos 

Demandado Ángel Armando Bastidas Bastidas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d1dc22059863508358590226fb83935a2189f325257aa173f4ff92752e3

f4457 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2020-0716 

Causante  Ángel María Sánchez Amaya 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0718 

Demandante Campo Elías Ramírez 

Demandado Personas indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de PAOLA ANDREA 

ROCHA GALEANO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800178820: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

178.064,9880 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’015.361,64 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

15.948,1091 UVR por concepto de veintiocho (28) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 11 de octubre de 2018 y el 11 de enero de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $4’303.042,67 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0021 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Paola Andrea Rocha Galeano 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $11’981.006,37 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-171063 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUCY BONAYE 

DAJOME MOLANO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 32625: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

173.449,25 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’680.591,75 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2303,83 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de octubre de 2020 y el 1° de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $633.653,28 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0037 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.    

Demandado Lucy Bonaye Dajome Molano 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’003.728,06 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso).8 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-218087 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora SARA MILENA CUESTA GARCES, la togada no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la entidad bancaria demandante. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0038 

Demandante Banco de Bogotá S.A.    

Demandado Michael Leonardo Curaca Fierro 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente solicitud de aprehensión 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa 

falta de competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado que el bien 

objeto de garantía prendaria se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., 

mas no en esta municipalidad.  

 

Sobre la forma de establecer la competencia territorial en este tipo de asuntos, 

ha explicado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

providencia AC174-2021 del 1° de febrero de 2021 (Rad. 11001-02-03-000-

2021-00161-00), que: 

 

 «ciertamente se está en ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder 

el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro 

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual reclama la 

tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial que de 

manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido artículo 

28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 

procesal e inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer 

lo necesario para llevar a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el 

que se halle el bien afectado» (CSJ AC2218–2019, 10 jun.). 

 

Revisado el sub-lite en lo pertinente, se encuentra que la parte actora manifiesta 

que el vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo que, en aplicación a las reglas anteriores, es competente 

para conocer sobre el trámite el señor Juez Civil Municipal de la ciudad Capital, 

mas no el de esta municipalidad. 

 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el numeral 7º del artículo 28 del 

C.G.P., y comoquiera que el bien objeto de aprehensión se encuentra ubicado 

en la ciudad de Bogotá D.C., se RECHAZA la presente solicitud por falta de  

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0039 

Demandante Plan Rombo S.A. Sociedad Administradora de Planes de 

Autofinanciamiento Comercial 

Demandado Leydi Andrea García Pineda 

Asunto Rechaza por falta de competencia territorial 
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competencia territorial, y se remite al señor Juez Civil Municipal de esa ciudad 

(Reparto) para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión de vehículo 

(Mecanismo de pago directo), por falta de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Bogotá-D.C. (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. 

 

2. Diríjase la solicitud de aprehensión a este Juez de conocimiento, ya que va 

direccionada a otro despacho judicial (C.G.P. art. 82, num. 1). 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0040 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento   

Demandado Yudi Viviana Penagos Cortes  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción por parte de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita 

por la sociedad en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, 

como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del 

caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, el togado no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0041 

Demandante Bancolombia S.A.    

Demandado Gilberto García Rivas 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DEIVI 

ALEXANDER PINTO CONDE y OSCAR YOVANI PINTO CONDE para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006302952: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

204.839,3983 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’447.593,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8801,7389 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 8 de abril de 2020 y el 8 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’439.805,70 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0043 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Deivi Alexander Pinto Conde y Oscar Yovani Pinto Conde 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’307.236,59 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-197536 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NANCY TORRES 

HIGUERA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700451400034812: 

 

1.1. Por la suma de $34’480.447,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,85% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’556.365,62 por concepto de siete (7) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 4 de julio de 2020 y el 4 de enero de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 14.85% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0044 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Nancy Torres Higuera 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $1’940.452,68 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144025 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSEPH JEAN 

MARZAN PACHECO Y KEYDIS JOHANNA ANGULO MEDINA para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de VISE LTDA., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2872: 

 

1.1. Por la suma de $21’461.618,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $25’215.093,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, causados desde el 1° de julio de 2016 hasta la fecha de presentación de 

la demanda, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0045 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Joseph Jean Marzan Pacheco y Keydis Johanna Angulo 

Medina 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152061 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RAÚL MAURICIO VARGAS VILLEGAS 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAVIER 

VIVIESCAS DÍAZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de VISE LTDA., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2952: 

 

1.1. Por la suma de $25’158.819,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $17’273.568,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, causados desde el 1° de noviembre de 2017 hasta la fecha de 

presentación de la demanda, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0046 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Javier Viviescas Díaz  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-168940 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RAÚL MAURICIO VARGAS VILLEGAS 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ JAVIER 

PATIÑO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200149488: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

115.429,5050 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $31’824.480,13 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4895,0346 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 14 de noviembre de 2019 y el 14 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’349.585,02 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0047 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado José Javier Patiño  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’018.376,45 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-157684 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de BAIRON 

ALONSO BARBOSA MORENO para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700109472: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

203.867,4102 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’207.243,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7432,8488 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 29 de febrero de 2020 y el 30 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’049.272,84 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0048 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Bairon Alonso Barbosa Moreno  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’344.138,20 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-230145 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENNIFER 

YOHANA LEÓN CAMARGO Y FRANCISCO YOVANI GAMBOA ROJAS para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800169407: 

 

1.1. Por la suma de $48’194.936,15 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6’432.796,53 por concepto de veinticinco (25) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 4 de febrero de 2019 y el 4 de febrero de 

2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0049 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Jennifer Yohana León Camargo y Francisco Yovani Gamboa 

Rojas  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $11’192.197,49 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172609 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DAVID 

ALFONSO MORA VÁSQUEZ Y DAYANNE ANGÉLICA RODRÍGUEZ 

SALAMANCA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700038234: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

204.240,2401 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’268.717,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2892,3384 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 28 de mayo y el 28 de diciembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $796.846,75 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0050 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado David Alfonso Mora Vásquez y Dayanne Angélica Rodríguez 

Salamanca  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’846.454,79 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-220070 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHANNA 

ALEJANDRA HEREDIA ARENAS para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900077718: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

279.791,9804 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $77’083.418,06 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5306,8619 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 27 de junio y el 27 de diciembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’462.054,25 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0051 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Johanna Alejandra Heredia Arenas  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’181.690,29 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-201305 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 352-17988 denunciado como de propiedad de la parte demandada. 

Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

secuestro.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva de 

las sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado ROBERT 

DANILO MARTÍNEZ RICARDO identificado con c.c. No. 1109384995 en las 

cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan:  

BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BCSC, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CITIBANK DE COLOMBIA S.A., BANCO POPULAR y BANCO DE 

OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00. 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0052 

Demandante Banco de Occidente   

Demandado Robert Danilo Martínez Ricardo 

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra de ROBERT DANILO 

MARTÍNEZ RICARDO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor del BANCO DE OCCIDENTE, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré sin número: 

 

1.1. Por la suma de $54’916.298,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de julio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’682.591,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del 

Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0052 

Demandante Banco de Occidente   

Demandado Robert Danilo Martínez Ricardo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárese la pretensión CUARTA de la demanda en lo que tiene que ver con la 

fecha desde la cual requiere el cobro de intereses moratorios. Lo anterior, de 

cara a lo manifestado por el apoderado actor en el hecho 4. de la misma. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0053 

Demandante Jorge Antonio Ayala Castro   

Demandado María de Jesús Herrera Saldaña 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YEISON 

ANDRÉS CASTRO UMBARILA Y MARÍA DORIS FORERO BENAVIDES para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700477800038939: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152508,4851 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’985.463,95 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8811,771 UVR por concepto de diecisiete (17) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 18 de junio de 2019 y el 18 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’425.873,51 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0054 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Yeison Andrés Castro Umbarila y María Doris Forero 

Benavides 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’480.649,93 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-135452 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

a través de apoderada judicial, contra LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EQY-569 de propiedad del 

señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ, y su ENTREGA en favor de 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0055 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento  

Demandado Luis Fernando Rodríguez Martínez  

Asunto Admite. Oficiar 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JEOVANNY 

MORENO RICO Y EDILMA FIERRO RICO para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700005900265944: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152.902,6069 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’166.318,88 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2427,2485 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 12 de septiembre de 2020 y el 12 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $667.350,84 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0057 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado Jeovanny Moreno Rico y Edilma Fierro Rico 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’493.647,13 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-165506 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora ZULMA CECILIA ARÉVALO GONZÁLEZ, la togada no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad PROMOCIONES Y 

COBRANZAS BETA S.A. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0058 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Oscar Mauricio Acevedo Herrera 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0059 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Erneth Alemán Muñoz 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Corríjase en el poder allegado el número de pagaré que es base de la 

ejecución. Así mismo, acredítese en debida forma que el poder otorgado para 

iniciar la presente acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por 

la parte actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, 

como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del 

caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora ZULMA CECILIA ARÉVALO GONZÁLEZ, la togada no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad PROMOCIONES Y 

COBRANZAS BETA S.A. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0060 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Johnnatan Puertas Triana y Yenny Andrea Basto Peñuela 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Diríjase la demanda a este juez de conocimiento, toda vez que a pesar de ser 

de menor cuantía, se direcciona al Juez de Pequeñas Causas de esta localidad 

(C.G.P., art. 82, num. 1°).  

 

2. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso. Lo anterior, ya que el asunto por el 

cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado, y el 

aportado va direccionado a otro despacho judicial (C.G.P., art. 74). 

 

3. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la que, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

Notifíquese   

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0061 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Jeanet Lugo Rodríguez 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MAYDER 

URBINA ROCHA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207897178: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

150614,5920 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’540.423,21 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9403,3269 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’593.494,93 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0062 

Demandante Banco Caja Social S.A.   

Demandado Mayder Urbina Rocha 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167332 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado HERNÁN MANRIQUE CALLEJAS para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0063 

Demandante Conjunto Residencial Lila Propiedad Horizontal    

Demandado Fredy Alberto Manrique Buitrago 

Asunto Rechaza por competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1905a81061d7965849d56d3852fbd294bf0511e1b3f4463795200a239c

6a5bca 

Documento generado en 14/03/2021 08:06:58 PM 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. 

 

2. Diríjase la solicitud de aprehensión a este Juez de conocimiento, ya que va 

direccionada a otro despacho judicial (C.G.P. art. 82, num. 1). 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0064 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento   

Demandado Diana Marcela Hernández Vanegas  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárese o compleméntese en el hecho 18 de la demanda, la forma en que 

se efectuó el registro visto en la anotación No. 06 del folio de matrícula 

inmobiliaria 051-183961. (C.G.P., art. 82, num. 5). 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0066 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Margoth Benavides Feo y José Eleazar Saavedra Clavijo  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS 

GUILLERMO ROMERO BARBOSA Y SHIRLEY MENDOZA BARRETO para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208708808 (hoy 0132208708808) 

certificado DECEVAL 0001103398: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

167.540,00 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’230.988,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5446,00 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 6 de marzo de 2020 y el 6 de febrero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’502.624,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0067 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Luis Guillermo Romero Barbosa y Shirley Mendoza Barreto 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’627.445,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 4570211803272728: 

 

2.1. Por la suma de $602.998,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $195.127,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5406953849278253: 

 

3.1. Por la suma de $772.593,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $368.242,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-195866 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETÓN MEJÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cf62836e752811a6c70f27280c09631c99a91bb4747cd2556de21be424

562069 

Documento generado en 14/03/2021 08:06:40 PM 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de RAFAEL JOHN 

SMITH NÚÑEZ REDONDO para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208730761:  

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

166.139,1562 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’805.379,44 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4781,0054 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 24 de febrero de 2020 y el 24 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’318.146,62 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0068 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Rafael John Smith Núñez Redondo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-174445 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JHONATAN 

RINCÓN GALINDO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208282433 (hoy 0132208282433) 

certificado DECEVAL 0001103320: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

159.840,00 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’063.093,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4773,00 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de marzo de 2020 y el 15 de febrero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’316.148,00 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0069 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Jhonatan Rincón Galindo  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’922.378,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-165111 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETÓN MEJÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d556aa78cbdc8979380b381cb9a608030801443456178205a1df127b3

7871630 

Documento generado en 14/03/2021 08:06:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FERNANDO 

ÁLVAREZ RODRÍGUEZ para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209779442: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

198.670,3150 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’740.883,53 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5382,1105 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 20 de julio de 2020 y el 20 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’482.966,80 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0070 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Fernando Álvarez Rodríguez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’070.818,73 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 132209996540: 

 

2.1. Por la suma de $35’456.014,22 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $1’575.755,03 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 30 de marzo de 2020 y el 30 de enero de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5. Por la suma de $748.724,27 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso,  
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previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-225678 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92591533afdafff9662d92b7f1700b4a344962169c3f613763f6e3c14d2a

636f 

Documento generado en 14/03/2021 08:06:44 PM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS 

HERNANDO CASTRO PULIDO Y ERESBEYDI BUITRAGO CEBALLOS para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207912661: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

173.993,9453 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’941.647,91 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.283,3958 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 23 de marzo de 2020 y el 23 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’455.767,33 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0071 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Luis Hernando Castro Pulido y Eresbeydi Buitrago Ceballos   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’248.121,01 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso,  

 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-166044 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de BREYNER 

GIOVANNI VARÓN HERNÁNDEZ para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320155281: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

138.080,2443 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’915.454,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3474,4910 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 30 enero de 2020 y el 30 de agosto de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $954.060,48 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0072 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Breyner Giovanni Varón Hernández   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’687.275,54 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso,  

 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-135488 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HAIDY OSMANY 

RÍOS CANO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20990195459: 

 

1.1. Por la suma de $45’830.657,21 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,85% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $312.739,29 por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 4 de agosto y el 4 de octubre de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 17,85% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0073 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Haidy Osmany Ríos Cano   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $1’300.642,38 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 7020090181: 

 

2.1. Por la suma de $8’564.772,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré de fecha 11 de agosto de 2016: 

 

3.1. Por la suma de $6’322.587,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso,  

 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo de los inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria 

No. 051-197213 y 051-197382 objetos de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 
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Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS GABRIEL 

CANTILLO JULIO Y MILENA PATRICIA PINEDA HERNÁNDEZ para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 8834632: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

213.938,1612 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’933.309,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2753,5983 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de octubre de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $758.530,69 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0074 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Luis Gabriel Cantillo Julio y Milena Patricia Pineda Hernández 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 18,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’326.976,87 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-66284 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SONIA MILENA 

NIÑO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52469719: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152.359,9364 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’913.974,73 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1771,6712 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de octubre de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $487.383,92 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0075 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Sonia Milena Niño 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $822.004,47 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-223430 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NELLY MAUREN 

TORRES SALAMANCA para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52024544: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

157.152,1733 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’285.240,28 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

853,1407 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de septiembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $234.984,98 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0076 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Nelly Mauren Torres Salamanca 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’056.908,02 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-103130 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA NELLY 

RODRÍGUEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 46676408: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

173.627,4518 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’828.963,16 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2250,2762 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de octubre de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $619.881,11 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0077 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado María Nelly Rodríguez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’640.939,20 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-148286 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA BETY 

GÓMEZ RICO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 39769860: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

138.997,7537 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’256.782,64 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1823,0505 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de septiembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $501.763,83 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0078 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado María Bety Gómez Rico 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $892.765,39 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167620 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de BERTILDA 

MORENO QUIROGA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 39634021: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

167.467,4779 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’132.081,92 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1007,0482 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $277.410,47 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0079 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Bertilda Moreno Quiroga 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’128.158,90 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-26031 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SILVINO 

MEDINA CHÍA Y MARÍA CRISTINA MÉNDEZ SUÁREZ para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 19419422: 

 

1.1. Por la suma de $38’903.961,11 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 21.35% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’860.335,09 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 15 de agosto de 2021 y el 15 de enero de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 21.35% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0080 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Silvino Medina Chía y María Cristina Méndez Suárez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $2’675.625,97 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-61106 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JORGE SANTOS 

ROBAYO Y DIANA MARCELA FRANCO RINCÓN para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11435395: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

151.367,5109 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’661.349,26 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3114,1786 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de agosto de 2020 y el 15 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $857.125,02 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0081 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Jorge Santos Robayo y Diana Marcela Franco Rincón 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’152.025,84 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-55616 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de hipoteca 

actualizado, con fecha de expedición no mayor a un mes (C.G.P., art. 468). 

 

2. Alléguese poder suficiente para actuar en este proceso dirigido a este Juez 

de conocimiento, con las formalidades del artículo 74 del C.G.P. o del artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, en el que se incluya a la parte que se pretende 

demandar. Lo anterior, toda vez que en el aportado se mencionan varios sujetos 

a demandar, pero entre ellos no se relaciona a los señores JOSÉ MIGUEL 

CABALLERO BERNAL Y NELCY LILY DELGADILLO ROZO. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0082 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo 

Demandado José Miguel Caballero Bernal y Nelcy Lily Delgadillo Rozo 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHANS DE 

JESÚS SEGUNDO BORJA ANDRADE Y MARILUZ VALDES RAMOS para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11802823: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

237.333,2842 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $65’313.977,41 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3762,5633 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’035.455,16 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0083 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Johans de Jesús Segundo Borja Andrade y Mariluz Valdés 

Ramos 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’390.774,86 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-94241 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARTHA ISABEL 

CASTRO RONCANCIO Y WILLIAM ALFONSO GONZÁLEZ GUERRERO para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 28823909: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

151.798,0569 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’815.643,76 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1832,1408 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de septiembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $504.697,81 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0084 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Martha Isabel Castro Roncancio y William Alfonso González 

Guerrero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $857.968,47 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170646 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HAME ALI 

CANACUE CORTES para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 7231990: 

 

1.1. Por la suma de $65’874.838,03 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.13% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $673.264,81 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 5 de agosto de 2021 y el 5 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 16,13% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0085 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Hame Ali Canacue Cortes  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $3’397.709,63 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152968 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ DARY 

SUÁREZ CUBIDES Y RUBIEL GUERRERO SAENZ para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 24023541: 

 

1.1. Por la suma de $40’610.398,32 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18.00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $254.150,36 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de septiembre de 2021 y el 5 de enero de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18.00% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0086 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Luz Dary Suárez Cubides y Rubiel Guerrero Saenz   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

1.5. Por la suma de $1’933.998,59 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-223577 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JHON FREDY 

VELÁSQUEZ DEVIA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 14323773: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

255.171,2763 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70’291.750,79 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,20% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2240,6373 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de septiembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $617.225,89 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0087 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos lleras Restrepo   

Demandado Jhon Fredy Velásquez Devia 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,20% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’942.245,07 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-128880 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indíquese la dirección física y electrónica en la que podrá recibir notificaciones 

la demandada Jennifer Arteaga Ortiz, o manifiesta las razones que le impidieron 

hacerlo (C.G.P., art. 82, num. 10°). Lo anterior, ya que solo mencionó la del 

señor Alexander Facundo. 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la sociedad 

apoderada de la parte actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones 

judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, en el poder inicial y en el otorgado por la 

doctora NUBIA ESPERANZA OJEDA ROJAS, los otorgantes no actúan como 

personas naturales, sino en representación de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y de GSC OUTSOURCING S.A.S., respectivamente. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0088 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Alexander Facundo y Jennifer Arteaga Ortiz 

Asunto Inadmite 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la sociedad 

apoderada de la parte actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones 

judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, en el poder inicial y en el otorgado por la 

doctora NUBIA ESPERANZA OJEDA ROJAS, los otorgantes no actúan como 

personas naturales, sino en representación de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y de GSC OUTSOURCING S.A.S., respectivamente. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0089 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Chayanne Camilo Bohórquez Molina 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ADRIANA 

MARÍA SALGADO TORO para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 12404: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

154.380,40 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’292.619,01 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2876,35 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 2 de noviembre de 2020 y el 2 de febrero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $791.741,16 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0090 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Adriana María Salgado Toro 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’090.528,83 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173285 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Corríjase en el poder allegado el número de matrícula inmobiliaria del bien 

objeto de garantía hipotecaria. Así mismo, acredítese en debida forma que el 

poder otorgado para iniciar la presente acción fue enviado desde la dirección 

electrónica inscrita por la parte actora en el Registro Mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora ZULMA CECILIA ARÉVALO GONZÁLEZ, la togada no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad PROMOCIONES Y 

COBRANZAS BETA S.A. 

 

2. Corríjase en el escrito de la demanda, el número de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de garantía hipotecaria. 

 

Notifíquese   

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0091 

Demandante Banco Davivienda S.A.    

Demandado Manuel Ricardo Chaparro Mendoza y María Janneth Fonseca 

Hernández 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

a este juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según 

sea el caso. 

 

2. Diríjase la solicitud de aprehensión a este Juez de conocimiento, ya que va 

direccionada a otro despacho judicial (C.G.P. art. 82, num. 1). 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0093 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado María Graciela Martínez Rincón 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S., a través de 

apoderada judicial, contra JOSÉ ELÍ PRIETO MARTÍNEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas PMO 76E de propiedad 

del señor JOSE ELI PRIETO MARTÍNEZ, y su ENTREGA en favor de 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando 

que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en 

el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MARÍA ZAPATA CASTILLO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0094 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado José Elí Prieto Martínez  

Asunto Admite. Oficiar 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

a este juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según 

sea el caso. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0095 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Anderzon Estiven Correa Berrio  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 18 DE MARZO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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